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Sesion 99.& estraordinaria en 27 de abril de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ORA.RME 

Sumario 

li:l señor Alessandri don José Pedro, reitera 
la peticion hecha al señor Ministro del In
terior de algunos antecedentes relativos a 
actos ejecutados por los gobernadores de 
T,;os Andes i Putaendo.-EI sefior Varas 
manifiesta la necesidad de adoptar alguna 
resolucion respecto de la validez legal del 
presupuesto aprobado por la Municipalidad 
de Valparaiso.-El señor Yáñez solicita pre
ferencia para el proyecto que crea la Oaja 
de Orédito Prendario.-Se pone en discu
sion particular este proyecto.-Se suspende 
la sesion.-A segunda hora, se acuerda mo
dificar las horas de sesíon del Senado.
Continúa la discusion del proyecto que es
tablece la contribucion de tonelaje.-Se le
vanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate Solar Cárlos Lazcanú Fernando 
AIessandri Arturo Mac Iver Enrique 
Alessandri José Pedro Montenegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bascuñan S. M. A. Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Tocornal Ismael 
Búrgos Gregorio Valdes Valdes Ismael 
Claro Solar Luis Varas Antonio 
Escobar Alfredo Yáñez Eliodoro 
Feliú Daniel 

1 el sefior Ministro del Interior. 

Petlcion de antecedentes 

El señor Alessandri (don José Pedro).
Desearia saber si han llegado a la Mesa del 

Honorable Senado los antecfdentes que el se
ñor Ministro del fnterior ofreció mandar i que 
se refieren a las observaciones que he hecho 
sobre algunos actos de los gobernadores de 
los departamentos de Los Andes i Putaendo. 

El señor Charme (Presidente).-Nohanlle
gado, señor Senador. 

El señor Alessandri (don José Pedro).
Como ya hace tres semaIlas que solicité estos 
antecedentes i se refieren ellos a una Junta 
de Beneficencia que se reunió en condiciones 
ilegales, rogaría al señor Minístro del Interior 
se sirviera ordenar su remision a la brevedad 
posible. Probablemente ha dado la órden Su 
Señoría, i si no han sido aun remitidos ha sido 
pOI olvido de los empleados del Ministerio. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
Si habia olvidado dar la órden de remitir los 
antecedentes era porque creía haber satisfecho 
a Su Señoría, ya que el Ministerío resolvió la 
cuestion en la forma que deseaba el señor Se
nador, es ae"ir, se ordenó dejar sin efecto la 
reunion de la Junta de Beneficencia citada en 
forma irregular, hasta que la citacion se hicie
ra legalmente. 

El señor Alessandri (don José Pedro).
Recordará el serior Ministro que des pues de 
haberse resuelto este asunto, le rogué que en
viara estos anteceuentes. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
N o hai ningun ineon veniente, señor Senador 
para remitirlos i serán enviados cuanto ántes. 

Presupu esto de la Municipalidad 
(le Valparaiso 

El señor Varas.-Aunque parezca majade
ro, me voi a permitir insistir ante el Senado, 
respecto de la situacion irregular en que se 
encuentra la Municipalidad de Valparaiso con 
su presupuesto. La lei de municipalidades es-
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tablece que los presupuestos deben ser apro- n\m sobre el parti¡;ular. Si mis honorables 

bados por estas corporaciones en el mes d(l colegas quisicl an mas detalles, podria darse 

abril i que las asamblea~ de electores deben lectura a la nota del primer alcalde de Val. 

reunirse en mayo para Eancionarlos. Este trá- paraiso i al informe del Tribunal dL OU6ntas. 

mite no pudo ser llenado en el año 1915. de· El señor Claro Solar.-Por mi lJarte creo 

bido 8.1 retardo con que se promulgó la lei. que no corresponde a ninguna de las ramas 

Como debido a esta causa, varias munici- del Congreso bacer esta clase de rleclaracio

palidades no pudieron aprobar sus presupues· nes. l<~l Congreso manifiesta su opinion al dic

tos, dentro de los plazos de la lei, se dictó tal' UDa lei; pero resolver qne üna lei debe en

en el curso del año otra lei que prorrogaba el tenderse en tal forma determinada, no puede 

plazo en que debían aprobar los presupuestos hacerse por nna simple dedaracion de unade 

hasta el mes de noviembre, pero olvidó esta- las ramas del Oongreso. Seria mui peligroso 

blecer una prórroga del plazo en que las asam- que el Senado o la Cámara de Diputados en

bleas de electOrAS debian ratificar dichos pre- traran a interpretar las leyes, porque la inter

supuestos, lo qUfl dió por resultado que la Mu- pretae:ion jeneral de las leyes solo puede ha

nicipalidad de Valparaiso aprobó su presu- cerse por medio de or,ra lei. Un simple acuer

puesto en noviembre i la asamblea de electo· do de una de las ramas lejislativas sobre la 

res no lo ratificó hasta enero. interpretacion de una leí no puede tener mas 

La Municipalidad, una vez ratificado su pre· valor que el de ser la manifestacJon do las 

supuesto, empezó a jirar sobre él; pero, el opiniones aisladas de cada uno de los Sena

Trib:mal de OueAtas objetó el presupuesto por dores que concnrran con su voto a er-e acuer

considerarlo ma~ aprobado a causa de que la do. Pero, como digo, estimo que lo que soHci

asamblea de electores no se habia reunido en ta el honorable Senador por Valparaiso es un 

fecha legal. tanto estraño a las facultades del Senado i no 

F.n consecuencia, en conformidac1 a la leí, está dentro de la correccion absoluta con que 

debe rejir para 1916 el presupuesto de 1915. deben proceder ámbas ramas del Oongreso 

Pero el presupuesto de 1915 es muchísimo en el ejercicio de sus atribuciones. El Senade 

mas considerable que el de 1916, i la :Munici- no tiene porqué mezclarse en una cuestion re

palidad se eneuentra de hecho sin presu- lativa a la interpretacion de una lei. Si el Pre

puesto. ,sidente de la República estima que dentro de 

Oon este motivo el señor alcalde de Valp& las disposiciones legales existentes no p'.Jede 

raiso envió al Ministerio del Interior los ante- el Gobierno salvar el vacío a que se ha refe· 

cedentes que be espuesto suscintamente, para rido el bonorable Senador por ~T alparaiso, su 

que se resolviese la cuestiono El señor M inistro deber mas elemental es presentar al Congre

pasó la nota del alcalde al Tribunal de Cuen- so el correspondiente p!'oyecto de lei, que es

tas, a fin de que inIormase, i el Tribunal con- toi cierto no encontraria la menor resiso 

testó espon¡endo las razones por las cuales ha tencia, 

objetado el presupuesto, i concluye espresan- Por estas razones creo (¡ne no corref'ponde 

do que habría conveniencia 00 y.U'3 el Gobier- al SeLado hacer la declaracion que ha pro

r.o solicitara de alguna de las ramas del Con puesto el honorable Senador por Valparaiso. 

greso un pronunciamiento sobre (~sta materia, El señor Varas.- Estoi perfectamente de 

para que sirviera de norma en lo relativo a la acuerdo con las teorías que ha manifestado el 

aprouacion de los presupuestos municipales. honorable S-mador por Aconcagua. Oonside-

De modo que el Tribunal pide una especie ro, como Su Señoría, que no es regular que UDa 

de pronunciamiento de cualquiera de las I'a· rama del Oongreso haga declaraciones como 

mas del Congreso para retirar su objecion al la que me be permitido propuner. Pero como 

presupuesto de la Municipalidad de Valparai. el Tribunal de Cuentas ha colocado la cues

so. Esta es la fJitl:acion actual. tion en este terreno yo me he permitido espo-

Oreo que l11timamente se ha di¡o(ado un:11flj ner cuál es el estado del asunto en el momen· 

ampliando el plazo para que las rnu;;icipali- to actual, ya que el señor :Ministro del Iute

dades presenten sus presupuestos; pero, corno rior ha creido qne no está dentro de sus atri

esta lei solo rije para el futuro, In, situacjo¡) buciones tomar una resoludan contraria a la 

anterior queda siempre subsistente con la opinion dd Tribunal de Cuentas; de manera 

oposicion qu" SR ha producido. que estamos en una situacion sín salida, i en-

¿Cómo Be !Salva esta dificuitad'? El Tribunal tretanto, la Municipalidad de Valparaiso se 

de Cuentas pide un simple pronunciamiento encuentra sin presupueHto. I como el Tribu

de alguna de las Cámaras, i por r ;,tQ rogaría nal da Ouentas dice que le bastará saber que 

al Honorable Senado se sirva decliJ.rar su opio llna rama del Congresu ha manifestado su 
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opinion sobre el alcance de la lei, para retiral da el Tribunal de Cuentas, i por lo tanto, el su OPOSi(jOll, me he permitido ha'Jer tlsta~plO- Tribunal debe proceder en tal forma. pusicion u fin de tmlvar la dificultad. El señor Varas.-B;ntiendo que el Gobier-~D tode caso desearia oir la opinion del se- no tit>ue el deber de facilitar el funcionamien. (lOr ;'l1inistro sobre este punto. to de todos los organismos que forman la El sCllor Ibáñez (Ministro del Interior).- adm'inistraejnIí pública. Ahora bien, sucede Mi oninion es la que Su Señoría ha recorda- que una l\:'i últimamente dictada sobre formado: 1;0 he tomarlo ¡psolucion sobre e~ta cues- eion do presupuedos municipales, fuera del tiOll, 1'0]"(~L'i! creo que no me corresponde ha- plazo establecido por la lei orgánica, incurrió cerIo" • en la omision de no e~ti:lblecer el plazo en El sellor Varas.-¿,I quién la debe resolver que esos presupuestos debian ser ratificados ontónees? por las asambleas dA Alect'oras, i se ha creado El selior Valdes Valdes.-Una lei. una dificultad que f'l Gobierno no ha queri-IiJ! S"rlor Tocornal.~-Exacto; debe resolveJ'- do resolvel·. ¿,Quién es, e~ltónces~ el encarga-se por medio de una lei especial. do de r~solve~ ~sta cu.es.tlOu? . El sellor Varas.- Entónces me permitiria El senor Ibanez (MInIstro del InterIOr).-prQP~l' un proyecto de lei en ese sentido .¡ El Cón~l'eso, señor Senad~r: rogaría al Senado qv.e se sirviera desp::tcharlo El sell,or Varas.-La mlSlOn del Congreso sobre tabla. es dIctar las leyes. 
El señor Claro Solar_-Pero tendría que El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-ser incluido en la con \'ocatoria·. Su Señoría sabe que la misma Corte Supre-El sellar Varas.-I entre tanto pasa el tiem- ma, en casos como el que. Su~'eñorí~ contem~ po i la Municipalidad de Valparaiso permane- pI a, rec~lTt> al (;olli;r~so I no al GO,ble~n? , ce en situacion absurda sin presupuesto p:1l"a El senor Varas.- TIene razono ~u ~enorta 

1 t
' Pero en el easo presente la MUlllCIpahdad de .lacer sus gas os. VI' h d·d·' . ~f l l ,.. . l a paraJso a aeu I o al Congreso por mter-.l .e pMcce qUH o. r.n~s . oJIco serIa que.e medio del señor Ministro. De manera q e es GobIerno tomara la ImClatIva en esta materIa, . 1 t dI' u ~ él . l d 1 corporacIOn la oma o e camlDo correcto I porque es a a qUIen e correspon e sa val' 1 l' t· t t \.:' S - , . h d d . esta dificultad. ega, 1 ~n le an O,.:lU enorI~ no a a o lm-17'1 - ~ ,\¡1' . t d' d portanCIa a este asunto, que SI no puede ser l'~, seno!" l\ lnlsro no pue e mirar con es- 1 d' d' dI' 1 1 d l "t . d ·u·· l'd d sa va o SIno por me 10 e una el,.o natura en a SI uaclOn e una lúuUlclpa 1 a como h b' 'd 1 M .. I'a d 1 d VI' a na SI o que tina vez que a UlllClpa 1 11 tt e 11 paralso. d'ó . t 1 M' . t . dI' . El - Iba' - (M" t d lIt .) I cuen a 11_ lms eno e a sItuaCJOn pro-senor nez. llUS ro e n erIor .--- - . . Si no la miro con desden, señor Senador. ctuCl.da, lo que ~IZO con fecha 8 de fe.brero, el GobIerno hubIera tomado las medIdas del ~l ~eñor Vaz:as.-~e.ro hace diez dias Su caso para resolver la cuestiono El setior MiSenana prometIó reml~lr a:l Senado los ante- nistro no hizo otra cosa que enviar esa nota ced.t'nt"fl de esta cuesbon, 1 debe haberle pa~ en informe al Tribunal de Cuentas i éste inr~cl~o tan roca interesante, tan baladí, que ni formó en el sentido de que no se há procedisIqmera se ha vuelto a acordar del asunto. do con aneO"lo a la lei. Miéntras tanto la Mu-El señor Ibáñez (.Ministro del Interior) .-.- uieipalidad ~e encuentra sin presupuestos i el Yo tenia entendido que el sub-secretario del seÍj,.)r Ministro cree que DO puede tornar nin)iin~s~erio, que es el encargado de hacer estas guna determinacion. remlSlOnes de antecedentes, los habia enviado El señor Ibáñez (.iYIinistro del Interior) .-._al Senado, i como por otra parte el honorable El honorable Senador por Valparaiso, por el Senador no me habia heoho recuerdo alguno hecho mismo de representar esa provincia, tiesobre el particular, tenia entendido qUe esos ne mucho interes por las cuestiones que con anteeedentes habian ~ido f\Ilviados a la Oá- ella se relacionan, i gasta gran vehemencia mara. :Jorqueseresllelva fsta d;fice:t,Hl: Ot'i.'O eso no Ahora el honorable Senador ha manifel'lta- ;,s motivo para que me :Eollllule cargos por algo do flUP t'S el (::;,)biel'llo el encargado de re801- respecto de lo cual no h'ngo eulp:l a]gnna. ver esta cuestiono IJar mi parte creo que el, :Es efectivo que el alqtldd de Valparaiso re· Gobíer!Jo 110 tiene la misio n de interpretar las I presentó estu ,;it,uucion al Gobiemo, i el misleyes cuando un tribunal, COlllO el 'rribunal de 1 mo honorable Senador ha estado ocupado Cuentas, objeta la. legalidad de un procedí- constantemente de este asunto i ]0 1m u'aido miento. al Renado tlO varias ocasiones, pero esto no El ~lilJistro del Interior no lJuede decir: yo justifica el cargo que hace al Ministro que interpreto la lei en sentido contrario al que le habla i que no tiene mas fundamento que el 
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de no haber presentado un proyecto de lei cargos al señor 'Ministro ni a los empleados 

para resolver el:!ta materia. de su dependencia. 

¿C6mo podia el Ministro adelantarse a pre- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).

sentar un proyocto de lei cuando no estaba En vista de lo que ha manifestado Su Señoría 

ni aun establecido en forma alguna que era en la ses ion de hoi, ya ~ue Su Señoría tiene 

conveniente presentar un proyecto de lei al tanto ínteres i da tanta gravedad a esta mate

respecto'? que esto se hiciera ,en vista de las ria, me avanzaré a ~~cirle que lo qUé pl'<?cede 

observaciones que Su Oeñorlii acaba de fúr" en este caso, es sohcltar do S. E. el PresIden

mular, en hora buena; pero que Su Señoría me te de la República que ma~de un proyecto de 

enrostre i reitere cargos porque no he solici- lei que resuelva esta cuestiOno 

tado un mensaje del Presidente de la Repú- ¿Qué mas puedo ofrecer a Su ~eñoría? 

blica, no lo encuentro justo i no hai razon ni El .s~ñor Varas.-Ent6nces deJO formulada 

motivo para esos cargos. la sohCItud. 

El señor Varas.-El cargo que formulo al 

señor Ministro es no haber hecho nada al res

pecto, a pesar de que la nota del alcalde de 

-
Caja de c,édito prendario 

Valparaiso es de fecha 8 de febrero i que del El señor Yáñez.-Creo que se podria apro

informe del Tribunal resulta que la M\lnicipali- vechar el tiempo que queda sobrante de la 

dad de Valpmaiso queda sin presupu6stoS. primera hora en la discusion de un proyecto 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- respecto del cual ha habido un acuerdo entre 

Acepto este cargo; pero podré decir a Su Se- los señores Senadores. Me refiero al proyecto 

fí.oría que, tanto en el Ministerio de mi uargo, relativo al establecimiento de la Caja de Cré

como igualmente en los otros, no solo habl'á dito Prendario. 

un có!so como éste sino treinta o cuarenta cues- Este proyecto, que ha sido objeto de dos 

tiones pendientes en estudio, las cuales no es informes en el Senado i que ha sido aproba

posible atender dentro de nuestro réJimen de do por la otra Cámara, responde a una nece

Gobierno. sidad urjente i ha sido estudiado despuespri-

Los Ministros de Estado tienen que hacer v-adamente con el objeto do evitar un debate 

su despacho, estudiar veinte cosas distintas, estenso. 

estar en los Consejos de Ministros, atender a Entiendo que el señor Ministro da Justicia. 

los señores Senadores, Diputados i otras per- está tambien de acuerdo en la conveniencia 

sonas a las cuales no se les puede decir que no del proyecto, de manera que si no hubiera 

se les recibe. En seguida, como si esto fuera inconveniente, creo <lue en media hora po

poco, estar casi el dia entero en el Congreso dria ser despachado. 

Todavía mas, el Ministro que habla ha estado Formulo indicacion para que se destine el 

como quince dias a cargo de las carteras de ti. mpo sobrante de la primera hora al despa

Hacienda e Interior, sin tener tiempo ni si- cho de este proyecto. 

quiera para. abrir la corresponde~cia. I,por El señor Charroe (Presidente).-Supongo 

e~ hecho de no ~aber resuelto esta mterplet~- que en el caso de que no se terminara la dis

Cl.o~ que el Trlbu~a~ .de Cuentas da a la lel, cusion en la presente sesion, Su Señoría de

dICiendo .que, a su l~l~IO, esto no se pued~ ha- searia que continuara el debate en la sesíon 

cer, se dlCe que el ~lllstro no ha~e nada. l que siguiente. 

d.esdeña estas cuestIOnes. Nó, senor; es lmpo- El señor Yáñez.-Exacto, señor Presidente. 

slble hacer mas de lo que se hace. En esa intelijencia he formulado mi indica-

El señor Varas.-Es curioso que ni siquie- cion. Pero estoi casi seguro que será dospa

ra se puedan remitir los antecedentes que pide chado en breve plazO. 

un Senador en el Congreso! 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-
He dicho a Su Sefí.oría que al sub-Secretario 
del Ministerio es a quien corresponde hacer es

Escuela Industrial de Anto
fagasta 

tas remisiones. No he tenido tiempo de pre- El señor Bruna.-Voi a permitirme solid

guntar~e~i lo ha h~c~o o nó. Tampoco p~edo tar del Senado que se sirva conceder un cuar

estar diarIamente dlClendole a este funCIOna- to de hora de la sesion del mártes próximo al 

río: t,mandó esto, mandó aquello? despacho de una mocion que he tenido el ho-

El señor Varas.-I entre tanto es el caso nor de presentar sobre el establecimiento de 

que esto liJ,ue.da ~in solucion i lo que yo busco una Escuela lndust~jal e~ Antogasta. Este~p~o

es una soluclOn l no un prete!?to para hacer yecto se encuentra mclUldo en la convocatoria. 

<" 



_·7"f'#='~~1r·:;C¡;;i'~t)l •. I.~··~~Y;;"~t' .. . , 

SESION DE 27 DE ABRIL 1917 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
palabra. 

la pudiendo modificarlo cuando lo estime con
veniente. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incide des. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. 

Este interes no podrá exceder del máximum 

a~torizado por la lei para esta clase de opera

Clones. 

Oomo la indicacíon formulada por él houo- El señorYáñez.-Es el mismo ihteres del 

rabIe Senador por Valdivia no ha merecido cuatro por ciento que autoriza la lei de 1896 

observacion, se podria dar por aprobada. sobre casas de préstamos. 

Aprobada. El señor Feliú.-iNoseriaco.venienteacla-

Tampoco ha merecido observacion la indi- rar la frase que dice: «con garantía de cosas 

cacíon formulada por el honorable señor Bru- muebles corporales inanimadas~» 

na. Si no se pidiera votacion sobre ella, se El señor Yáñez.-El propósito que se tuvo 

daria igualmente por aprobada. en vista al redactar esa frase fué eliminar los 

Aprobada. semovientes, es decir, los animales, que no 

Caja de crédito prendario 
pueden ser objeto de préstamo prendario. 

El señor Feliú'-l,I los documentos do cré
dito'? 

El señor Charme (Presidente).-Oorrespon- El señor Yáñez.-No han sido comprendi-

de, en consecuencia, tratar del proyecto a dos los documentos de crédito, como los bonos, 

que se ha referido el serior Senador por Val· porque esta idea pareció demasiado avanzada. 

divia i que está aprobado en jt>neral. En otras lejislaciones, como en la de Italia, 

Existe un segundo inÍorme ~respecto de él, el caso está contemplado, i .el comercio d,e 

que puede tomalse por base. préstamos sobre bonos es oonslderable, adml-

El señor Yáñez.- El proyecto está aprobado tiéndose aun.., en estas operacion.es l,?s títulos 

en jeneral, de manera que podríamos entrar del Estado: ilintre nesotros,esta lde~¡ n? se ha 

en la discusion particular, ace'p~ado, 1 como en los ba~cos haI Siempre 

El - Oh . (P '1 t) E d' :faCIlidades para eÍectuar prestamos sobre es-
senor arme reSle en e.- n JSCU- f 'hl d 1 

sion particular el proyecto. tos valores, ee creyó pre en e re actar e pro-

El señor Secretario _ Artícul 1 o O é yecto en la forma en que lo ve el Senado. 
.« o, r aStl ]'1 - F 1" P 1 b OE> no hacen 

en Santiago la Caja d8 Crédito Po ular con el J s~llor e lU.- e~o os anc , 

obJ'eto de atender al aho ' . Pt operaCIones de esta c,ase cuando son mUl 
, rro 1 pres amos cuy? - O d b " l'd 

cuantía no exceda de quinientos es do peque[j~s. reo que e e C?~H>lgnarse a,l ea 

operacion p os en ca '" en la lel, a fin de dar íaClhdades a la Jente 

~~sta in~titucion podrá establecer sucursales pob.re. Hago indicac\on en ,este se.ntid?, es 

en el lugar de su fun . . t ' . . deCIr, para que los efectos publIco s 1 aCCIOnes 

en otr~s ciudades dól clpoanl'samaIen °d·la aJencla}s de sociedades anónimas puedan ser admitidos 
'" v, me 1 a que o t' d ' t 

aconsejO e el desarl'ollo de '. 1 como garanm e pres amos. 
, sus negocIOs 1 o , l - BE' 'E d 

permitan los fondos de que dis on a »G,. sen?r. a~~os. rrazunz.- so es asna-

El S _y' - S h h PI g. 'd' , tura'Izar la lllstlLuclOn que se trata de crear. 
enor anez.- e a eC' 10 In wacíOn - . , ~ d l' 1 

para elevror a mil ) d' . El senor Fehu.-No es esnatura Izar a por-

el monro de las o 1 eso~ en vez e qU1Jmer;tcs que se trata de operaciones Clue la jente po-
.' peraclOnes que puee en elec- b d h' 1 'b -

tuarse p,n atenc' t"t ' re no pue e aeer en os ancos, que nopres-

, .' 1O~ a que es ~ lllstI UCl?n va a tan cantidades pequeñas sino de alguna im-

hacer una seleCClOn prendarIa es deCIr va a t . 

t 1 . 1 d '.', pOI anCla. 
acep al' a mejor c ase e prendas, 1 se estImó ., _ , ,p , 

que mil pesos era una cantidad rndent El senor Barros Er~azunz.-, e r, o, SI se 

_ . p e. trata de valores que tIeuen cohzaClOn en el 

. El senol', Charme (PresI~ente ~ ,-En discu- mercado, son aceptados por los bancos. 

slOn el articulo con la modlficaclOn propuesta. El señor Feliú.-iPero cree Su Señoría que 

O~rrado ~l. debate. . nn Banco pueda prestar dineto sobre una ac-

SI no hal lllconvemente,. se ~ará. PO! apro- cion de valor de cien pesos? 

bado el articulo con la modlficaClOll llldleada, El señor Barros Errázuriz.- El que tiene 

Apro~ado. " una accion de valor de cien pesos i necesita 

El ~e~or Secretarlo.-~ArtlCnlo 2.0 La Oaja dinero, la vende, 

de, Oredlto Popular s,olo podrá dar dinero en El señor Yáñez.-Por mi parte votaré en 

prestam? co~ garantIa de cosas muebles cor- favor de la indicacion que ha formulado el 

por~le¡¡ llla~lmadas. ", honorable Senador por Ooncepcion porque yo 

~l OonseJo de AdmJlllstraclOn fijar~ el tipo mis~~ Ío~mulé una indicacion a~áloga en la 

de mteres que se cargará sobre los prestamos, OomlslO11 1 el proyecto sobre esta misma ma-
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teria que presenté consultaba esta idea, Pero en efecto el citado artículo dice: «El interes i los 
la Comision seobserv6 que esto iba a alterar el demas derechos, como conservacion, seguros, 
estado actual de cosas cuando se trata de crear etc., que cobrrn las casas de próstamos por 
un servicio nuevo, i se agregó que era preferi- los capitales prestados, no podrán exceder, en 
1>le Jejislar sobre el réjimen exi lt,mte, dejrtndD ningun caso, del cuatro por ciento mensual» 
esta innovacion relativa a los préstamos sobre De manera que este cuatro por ciento com
valores mobiliarios para una lei aparte, En prende no solo el interes sino tambien los 
vista de esta observacion se eliminó la idea a gastos de conservacion, seguros, etc" i si se 
que se ha referido el honorable Senador pOI' dice que el interes no podrá exceder del máxi. 
Concepcion, mun autorizado por la lei, podúa entenderse 

El que habla hizo presente en la Comision que se autoriza el cobro de un interes de cua
que en Alemania, It~dia, Austria iEstados Uni- tro por ciento, independientemente de los 
dos las institucionea de crédito prendario gastos de conservacion i demas a que se refie
prestan dinero sobre valores mobiliarios To, re la disposicion de la lei en vijencil:l, 
d,~vía en Ital!a hai lejislaciones, com~ la que E~ta es la duda que me sujiere el artículo 
rIJe en VeneCIa, segun la cual se autonzan los en debate con relacion al teste de la lei vi
préstamos co~ garantía de títulos de la renta j~nte, 
del Es~ado, ,1 en Nápoles se presta aun co~ El señor Yáñez.-Tíene razon el honorable 
garantIa ,d~ llllUuebJes" lo ,que, es desnaturah· Senador por Aconcagua en la observacion 
zar la ~lslOn de estas l~stltl!cIOnes, ,que acaba de hacer, i habría convenieneia en 

El senor Barros Errazurl~.-Pero los pres- dejar claramente establecido que la idea es 
tamo~ no se harán con un !nteres de cuatr~ comprender el interes i todos los demas de. 
por CIento ,mensual, _es deCIr, ~e cuarenta I rechos. 
o,cho por CIento al ~no, porque SI una l?ersona Estos préstamos sobre prendas requieren 
~Iene Il~ bo~o o aCClOn de valor de illJl pesos ademas del pago de interes sobre el capital 
I necesIta dmero, prefie~e, natu~aJmente, ven que se presta, una remuneracion por los gas
derlo a, darlo en ga~antIa de p:;estaI?o, ~agan- tos de conservacion i seguro de las prendas 
do un mteres que sIempre sei'a mm subIdo. h' 'd 1.1' 

El - F 1" P 1 d' t ' d' J' t' que en muc as ocaSlOnes son c~msl eml} es 
, senor e lU- eroe ¡rec o:~o"e alD~ 1- La mente del proyecto ha sido establece\' 

tucIOn que se proyecta crear pod, a fiJ,ar un lll- respecto de esta Caja exactamente las miSIL,: ~ 
ter6S menor para esta clase de ?peraClOn,es: En disposiciones de la lei vijente, persiguiendo 
el p~Oy:cto solo se habla del ~nter~s maxano, el propósito de hacer bajar el int9res de los 

E senor ~ocornal.-Nunca,faltar,a un Banco préstamos por medio de la competencia a que 
que preste dmero con garantIa de bonos, aun- d' ,. 1 ' t't ' 1 ' , , ana ol'lJen a nueva ms 1 uCJon, que es a 
que sea con un mteres de velUte por ciento manera lnas suave de llegar a reglamentar 
anual. t -' h t 11 1 ' 

E d fi 't' d ' b '1 l' es e serVICIO aS a que egue a ser esc uSlva· 
. n, e III ¡va yo eseana sa el' cua es a m- mente fiscal o municipal. 

dlCacIOn que ,ha hecho el honorable Senador De manera que se trata de ir reduciendo el 
por ConcepclOn, . t b 1 ' t fi d ' d El - Ch P' m ercs so rf' os presamos, a II e Ir e esa 

stabl
senor arlm~ ( t~teSI~ente) ,-Parta qtuedse [llanera estableciendo la seleccion prendaria, 

e ezca que a ms J UCIOll que se ra a e -, 
d 'd d' é ' 'Pero, repIto, la Idea del proyActo es compren-crear po ra al' mero en pr "mmo con ga- - d ., 

t ' d b ' d ' d ' d d del' en el mteres los gastos e conservaclOn 1 ran la e OllOS 1 e aCCIOnes e SOCIE' a es ' ó ' de seguro en la lIllsma forma que lo establece 
an llIm~s. la lei vijente, 

~l senor Tocornal.-¿De manera que se po- _ . , 
dna dar en garantía las acciones de cualquic- El s~nor Claro Solar.-Es mdlspensable la 
ra sociedad anónima? aclaraCIon, porque en el artículo 6,0 del [>1'0-

El señor FeliÚ.-Podria limitarse la autori i ."~cto se dice que en la ordenanza que 
zacion a los efectos públicos, I cl,;be dict~r el Preside~te de la, l{epúb~ica ,se 

El señor Claro Solar.-El inciso 3," de este estableceran: «1,0 Los mtereses 1 amortIzaclO
artículo establece que el interes que se cobre nes, ordin~r¡as de l?s diversos tipos de obli
por los préstamos que haga esta. institucion gaCIones; I 2.° Los mtereses o cláusulas pena
nO p,odrá eXCeder del máximun autorizado por les de las mismas" etc, 
la 161 para esta clase de operaciones, Segura- El señor Barros Errázuriz.-En tod" caso 
mente este inciso se refierG a la disposicioll convendria dejar pendiente el inciso ii,o, ra
del artículo 2,° de la leí sobre casas de prés- lativo almáximun de interes, para el raso (1:
tamos, que es un poco ambiguo, a lo ménos que se aprobara la indicacion que ha fOl'mu
en la parte a que se refiere este inciso, J;Jn lado el honorable Senador por ConcepCiOllj 
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porque, en el caso de que esa indicacion sea «inte:res», la frase «i los gastos de conserva· 
aprobada, no podria rejir el mismo intereso eion, seguro, etc.» .. 

Es claro que la lei puede crear una caja El ileñor Charme (Presidente).-Sl no hal 
para prestar fondos sobre los valores a que inconve!lientf', quedará aprobado el artículo 
se refiere la indicacion; pero es el caso que en la forma indicada por el señor Senador 
nadie irá a una casa de prendas, a donde va por Aconeagua. 
el pobre que no tiene que comer, para dar en ~pl'obado. .., 
garantía de préstamo un documento de valor, Se va a votal' la mdlCaclOn for~nulada por el 
i por el cual se le exije un interes demasiado honorable Senador por ConcepcLOn. 
subido. ¿Quién va a llevar un bono de valor Votada la indicacion resultó aprobada por 9 
de cien pesos para pagar por intereses del votos contra 7. 
préstamo tre, o cuatro pesos al mes, cuando Al votar: 
ese bono apénas produce medio por ciento El señor Claro Solar.-Voto que nó, porque 
mensual? con l~sto se desnaturaliza el objeto de la lei. 

Es preferible vender el bono. El señor Tocornal.-Voto que n6 por la 
, Es evidente que esto podria establecese; razoll. que ha dado el honorable señor Claro 

pero importa una operacion diversa del objeto Solar. _ ,.. . . 
de esta Caja que se trata de crear. El senor Barros Erraz:urlz.-La mdlCac~on 

De modo pues, que, en caso que la indica- que y? he formulado serla pa;a .que se .dlga 
cion fuera aprobada, haFtria que establecer un que, SI se tratare de erectos l(ubhcos, ell?te
tipo de interes distinto para los préstamos r,~s no podrá e~ceder de la .mltad del máXImo 
sobre valores mobiliarios. fiJado por la lel; porqufl serla abRurdo que 80-

.Ea selior Ffliú.-El proyecto no fija el interes bre efectos públicos se,fuera a cobrar un inte
mínimo sino ul máximo' de mar,era que el di- res de un cuatro IJor CIento mensual. , . , . 
rectorío de la Caja podria fijar un interes mtmor El señor Charme (Presidente).- Si no ha1 

para esos préstamos. inconveniente, se dalia por aprobada la indi-
El señor Barros Errázuriz.-Pero la men- cacion del señor Senador por Chiloé. 

te, la estructura del proyecto, es distinta. Se A probada. 
trata de préstamos sobre cosas muebles COl'- En discu8íon el artículo 3.° 
porales, a que solo acuden los infelices que no El señor Seci'etario.- Dice así: «Art. 3' 
tienen ningnn otro recurso. La Caja de Crédito Popular hará las siguien-

!<JI señor Fellú.- I sobre las cuales se pue tes operaciones: 
de prestar hasta mil pe~os; el qne va a pedir 1.0. Dar dinero en préstamo con garantía 
mil pesos no es un infeliz. prendaria; 

El señor Barr.os ~rr~zuriz.-En ca¡;,o que 2.0. Emitir bo?os ? letrás de ?rédito por el 
se aprob"ara la llldwaCloll del señor Senado! valor de las obhgaclOnes constituidas en su 
por qoncepcion, pediría que el interes que de- favor; 
be 1'13.111' para los préstamos sobre esos valores 3." Amortizar a la par las Je~ras que emita 
no podrá exceder de la mitad del establecído segun el rondo ordinario o estraordinario que 
para las demas operaciones. se destine a ese objeto; i 

El señor Alessandri (don José Pedro).- 4 a Formar un fondo de reserva que sirva 
Eso entra en la reglamentacíoll a que se refie- de garantía de sus operaciones. 
re el mtículo 6.° Las letras que se emítm se dividirán en 

El seño~ Y~ñe~.- Yo creo que podríamos series, como las de la Caja, de Crédito Hipo
votar la. mdlcaclOn del señor Senador por tecario, correspondiend.o a Hna serie las qlle 
Concep~lo~, 1 en caso de ser aprobada, propo- tengan UD. mismo interes i un mismo rondo 
ner un mClSO 'lue contemple la idea de Su Se- de amol'tizacion». 
ñoría. El señor Búrgos.-Desearia que el honor~-

.El. s.eñor Barros Errázuriz.-Es lo que es- ble Sen~dor por Valdi via, que ha estado en 
tOI diCIendo. la Comlsion en que se discuti6 fste negocio 
. ~l se,ñ0r Yáñez.-Ent6nces, que se vote la se sirviem esplicar el número segundo de este 
lndlCaclOn. artículo. 

El señor Charme (Presidente) .-El honora- La prenda constituida en garantía del cré
ble Senador por Aconcagua ha pedido que s~ dito puede ser retirada al dia siguiente, i, no 
modifique el inciso ter~ero del artículo. obstante esto, ~se van a emitir bonos sobre 

El señor Claro Solar.-Es decir, que s@ esas prendas? No lo comprendo. Por eso de
acla:e el pe~samiento, dejando la redaccion de searia que el honorable Senador por Val di
la leI, pero llltercalando despues de la palabra via, se sirviera esplicar este punto. 

-.;: 
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El seño! Tocornal.-Pero, el dinero vuel- yecto diera lugar a debate, podria dar muchos 
ve a la Cala. antecedentes al Honorable 8enado sobre la im-

El señ?r Yáñez.- Antes de contestar a la portancia de esta cuestiono Pero, la creo de 
observaClon que acaba de hacer el honorable un interes tan trascedental que voi a dar desde 
~e~ado.r po~ Concepcion. tengo que ~acer una luego algunos datos. 
1ndwaClon, 1 es para !tceptar una Idea que . . 
entiendo que estaba consignada en el proyec- La poblaclOn obrera de ChIle pued~ calcu-
to de la Cámra de Diputados i que ha sido larse, segun lo~. datos de la estadístICa, que 
eliminada en ~l proyecto de la Comision, cual deben ser correJldos un tanto, porque corr~s
es la de autorIzar a estas cajas para recibir di- p.onden ~l ~eg.und? s?mestrede 19.07, €O selS
nero en depósito i a intereso Como habia opi- clen~os dle~lSelS md.CIen~o sesen~a locho hom
niones ea el sentido de mantener esta dispo- ?re.l tres~lentas SeIS mtl nO,veCIentas sesenta 
sicion, creo, por mi parte que no habria iD- 1 seIS ~uleres,. o ~ea~ en numeros re?ondos. 
conveniente en co SI' a 1 P t h . noveCIentos mIl mdlviduos. El coefiCIente de . .. n gn r a. or es o, arIa . . . t 1 h h h 
mdlCaclOu para que bajo el número 2.0 se di- cleClml~n o segun o~ ce~sos que se an er, o 
J'era' «Recibir dl'nero en dep' 't l' en el pa1s es d.e 1.52/0, 1 aplIcaudo ebte por-. OSI o, a pazo 1 t' l'f . d 
con l'nteres~ HabrI'a e'd b' cen aJe a as Cl ras antenores ten remos, en , ". n IregllI a que cam lar , '. d 
la enumeracion de los demas iücisos del ar- nume.ros re~ondo~, una. poblaCl~n .obrera .6 
tículo. un mIllon Siete mIl. tresClent?S vembt~es habl-

Refiriéndome a'h· or al t h t tantes. La poblaClon de qumce a cmcuenta a pun o que a oca- - 1 '1 . d d . 
do el honorable Se d C 

. anos es, segun os u tImos censos, e os mI-na or por oncepClon, . . 
debo decI'r que e'l es dI' t lIones de habItantes aproximadamente. Las e os mas graves 1 ras- ,. . . 
Cendentales de esta leI' S t t d 1 t' C.aS86 trabajadoras representan ]eneralmente . e ra a e a au ,on- l' t . t di' 
zacion para emitir bonos o letras de crédito e cmcuen a pOt' cI~n o e a masa actl v~, es-
por los valores de 1 bl" t't . cluyendo a las mUJ€lres, los niños, los anCIanos as o 19amones cons I Ul- . d . . 
das el'f favor de la Caja. Esta es una adaptacion lemas elementos mertes de toda poblaclOn. 
al réjimen prendario del sistema establecido Segun esto, tenemos que la poblacion obre
respecto all'éjimen hipotecario. En este último ra del pais es de un mitlon de personas. Aho
réji.me~ se em~ten bonos por el valor de las ra bien, es.ta poblacion obrlJta, segun .cálculos 
obhgacIOnes hIpotecarias, pero no se sujetan que no VOl a leer, porgue ello me ha.na entrar 
los b0!10s a la garantía especial de la propia- en largob de~alles, reCibe cuatro. mIllone~ d~ 
~ad hI~otecada; el bono que emite la Caja no p~sos, aprox~mad~~ent8, de salano por. dIa, 1 

tIene nmguna relaoion directa con la propie- fiJando los dJas h~b¡Jes del añ? e~ trei¡'Cle~toSt 
dad q~e ha dado lugar a la emision, sino con lue ~s o que debl~ra ser el termmo medlO de 
el.conJunto de operaciones de la Oaja, De la los dlas de tl'aba)o2 ten.emos .que las .clases 
mIsma manera, en el caso actual la Caja emite obreras ganan al. ano nHI dOSI.!I~nto~ mlllon~s 
bono~ sobre el valor de las operaciones que de pe~os en salanos, lo que a ~n mteres. de sm.s 
efectua, no con la garantía directa de la pren- p~r Ciento representa un ca(n?a~ :1e vemte J?lll 
~a que s~ l~ lleva La ~~ja hace el pap~l?fl mIllones de pesos, .que a mI.lUl?l~ es sup~rlOr 
mtermedlarlO para flmltír valores de credlto al valor de la propxeda i terl'1tona, del palS. 
con el objeto de procurarse recursos suficien- Esta enorme masa de un millon de hom
tes' p~ra atender al desarrollo de sus operado- bres, que es la que mas acti\'amente contri
nes, 1 para ct'emr,-esto es lo fundamentaL- buye a la produccioll de la riqueza, no tiene 
un título de crédito al alcance dAl pUf\blo, del n: Caja Hipotecaria ni ballcos de ninguna 
hombre de escasa fortuna, que no tiene los re- especie i solo cuenta con los montes de pie
cursos necesarios para utilizar esta enorme dad. Ahora bien, para que estos salarios, que 
.fuente de progreso que se llama el crédito. llegan a una suma tan considerablf', puedan 

. Sucede actualmente que la Caja Hipoteca· constituir, al mismo tiempo que el esfuerzo 
rla, o los bancos de esta naturaleza, solo están de la masa mas activa del pais, un elemento 
al alcance de los que poseen una fortuna; de de crédito que pueda servir al obrero para 
modo que, en realidad, no existe este gran ele, que su 8alario se convierta en fuente de pro
mento de tr~bajo que se llama crédito para la duccion, se trata de autorizar a la Caja de 
clase des:rahda, que no tiene hoi acceso a los Crédito Prendario para que pueda emitir es
bancos.. hIpotecarios. tos bonos en condiciones análogas a las de 

Es esta una situacion tan grave que, real la Caja de Crédito Hipotecario, a fin de que 
men~e, temeria entrar en un de:;arrollo mui los obreros, con la garantía d::l su trabajo i de 
consld~rable I>i hubiera de tratarla aquí. Para la remuneracion de sus servicios, puedan ob
la~ seSIOnes ordinarias, en caso que este pro- tener un título de crédito que les sirva de 
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ahorro o de base para la formacion de clI.pi- tan un capital enorme, sin control i sin que 
tales. sirva de fuente de recursos, ni siquiera de 

El señor Tocornal.-Estos bonos testarian fuente de crédito para operaciones relativas al 
comprendidos entre los efectos públicos de trabajo, a la industria o al ahorro. 
que habla el Código de Comercio'? Porque, Esto es lo que se trata de modificar con 
en caso afirmativo, habria el peligro de que esta institucíon. Establecer un elemento de 
la institucion recibiera en garantia sus pro- crédito sobre la prenda i, al mismo tiempo, ir 
pios bonos, cosa que no pueden hacer los perfeccionando esta clase de operaciones, para 
bancos, que no pueden recibir en garantía de darles mayor garantía i 8~ri6dad i, si es posi
préstamos sus propias acciones. ble, ir centralizando, en las partes en que se 

El señor Yáñez.-Ese es un punto de de- cree la Caja de Crédito Popula.r, todos los 
talle. préstamos prendarios, haciendo al pueblo con 

Para que el Senado tenga un dato mas so- esto un beneficio considerable. Solo de&eo 
bre esta materia, voi a dar algunas infor- agregar como resúmen, que desde U07 a 1913r 
maciones sobre el número de casas de pren- los Rancos hipotecarios han hecho préstamos 
das i el movimiento que han teñido en el pais por quinientos cincuenta millones de pesos, 
en años anteriores. i las Casas de Prendas por mas de seiscientos 

En 1912 habia trescientas cuarenta casas millones. 
de prendas fln el pais, número que va au- Creo que estos datos que, repito, son es Len
mentando gradualmente, p6ro que talvez no sos en sus detalles, serán suficientes para que 
haya anmentado en los últimos afios, debido el Senado se dé por fJatisfecho a este respecto. 
a la situacion por que atraviesa el pais. Para la El señor Barros Errázuriz.-La indicacion 
inspeccion de estas casas de prendas hai solo del señor Senador de Valdivia es para eom
seis inspectores, que residen en Santiago, prender entre las operaciones de esta Caja la. de 
Valparaiso, Iquique, ralea, Chillan i Concep- recibir dinero a títuto de dep6sitos de ahorro. 
cion; de manera que solo las casas de pren· Siento estar en desacuerdo en este punto con 
das de estas ciudades están vijiladas por el el s~fior Senador i votaré en contra de la in
Estado. En estas seis cindade¡,¡ existen ciento dicacion, porque ya se ha cambiado un poco 
cincuenta i nueve casas de préstamos, que la naturaleza de esta Caja al incluir los prés
son las únicas respecto de las cuales hai es· tamos con garantía de efectos de comercio. 
tadística, porque las demas funcionan libre- AhoIft se pretende convertirla en Caja de 
mente, sin inspeccíon de ninguna especie. Lal'l Ahorros i yo no lo acepto, porque creo que el 
operaciones efectuadas en las casas de prés Estado hace un sacrificio grande con mante
ta~os de Santiago en el afio 1912 ascendie- ner las Cajas de ahorro, que están funcionan
ron a doce mil por dia, es decir, un total de do mui bien i que tienen un saldo de depó
cuatro millones trescientas veinte mí! al año. sitos que alcanza a cien millones de pesos. 
En 1913 se hicieron cinco millones quinientos Creo inconveniente ligar los ahorros con 
dos mil préstamos. E:l monto de las opera- los préstamos i los señores Senadores recor
ciones hechas en las casas de prÉstamos de darán los malos resultados que ha dado este 
Santiago, segun datos que me ha suministra- sistema. Los préstamos hacen peligrar el aho
do la inspeccion fiscal, fué en 1912 de vein· no; estas son operaciones de naturaleza mui 
tinn millones setecientes cuarenta j tres mil distinta, que deben andar separada:;. 
quinientos cincuenta pesos, i en 1913 fué de La garantía de las Cajas de ahorros es q'.le 
veintitres millones seiscientos noventa mil los fondos depositados en ellas sean inverti
quinientos pesos. dos en títulos hipotecarios de valor seguro. 

De modo que !:le puede asegllrar que en un Mezclat· las operaciones de ahorro con las de 
año elO han hecho en Santiago operaciones de préstamos en una misma institucion, lo creo 
préstamos sobre prendas por mas de veinti- perjudicial, porque el préstamo puede perju-
tres millones de pesos. dicar el ahorro. 

El señor Claro Solar.-El año 1914 alean- Hai todavía otra consideracion i es la de que 
zó a treinta millones de pesos cuando se creó la Caja de Ahorros empezó 

El señor Yañez.-El mensaje leido el año la competencia con los bancos, competencia 
1913 Pl)l" el Presidente de la República dió la que ahora se haria triple. No me parece con
cifra de veintitres millones; ésta ha aumen- veniente crear una tercera entidad de ahorro, 
tado por efecto de la crísis actual. Calculando i por eso votaré en contra de esta indicacion, 
que un tercio de esta cifra se refiera a reno- que considero perturbadora. 
vaciones, siempre resulta una suma considera- ' El señor Claro Solar.-Creo, por el contra
ble de operaciones de préstamos, que represen- rio, que la indicacion que ha formulado el ho-



... 'I'iV 

1922 CAMARA DE b'EANDORES 

norable Senador por Valdivia tiende a facili- «N o parece que fuera conveniente buscar el 
tar el despacho de la lei, porque, de las difi- oríjen i el aumonto de estos recursos en la 
cultadA$ con que ella va a tropezar, la princip~l autorizacion para recibir depósitos de dinero 
es la falta de capitales para desarrollar las a plazo i con interes, que consulta el proyecto 
operaoiones de la Caja. de la Cámara ne Diputados, porque esto ten-

El proyecto de la Oámara de Diputados <lS- deria a desnaturalizar el objeto de las casas de 
tablecia en su artículo 8.° qua el Presidente préstamos sobre prendas. Seria introducir en 
de la República pondria a disposicion del Con- su funcionamiento un rodaje estraño que como 
sejo, por una sola vez, la suma de un millon plicaria sus operaciones i que obedeceria al 
de pesos. Esta idea estaba tambien en el pro propósito de atraer al público a establecimien
yecto primitivo que presentó en la Cámara de tos que solo dehen abrirse ante las necejda
Diputados el honorable señor Fral!cisco Hu- des del sacrificio que impone la pobreza. \) 
neeus, el que proponia una suma superior, Esta era la idea dominante en la Comision, 
que la Cámara redujo a un millon de pesos. i por esto se eliminó la respectiva idea del pro-

La Comision propone en el artículo 9.° tres- yecto de la Cámara de Diputados. Pero, en
cientos mil pesos, suma insuficiente para dar tre tanto, se han hecho insinuaciones para laci
principio a la~ funciones de un establecimiento litar el despacho de este proyecto, i no con
como éste que, segun se desprende por los viene negarse a cosas que pueden ser contra
mismos datos que ha dado el honorable Sena- rias a ciertas ideas, pero que aceptadas produ
dor por Valdivia, hará operaciones por muchos cen elgl'an beneficio de facilitar la aprobfJcion 
millones de pesos al año. La Caja seria entÓn· de un proyecto. 
ces deficiente para atender a su objeto por falta Ahora, la idea no es }¡I, del préstamo. La 
de capital. Caja no va a recibir depósitos para h¡¡ce~ 

Por otra parte, (i este es el aspecto bajo el préstamos; va a recibir depósitos a plazo 1 

cr.al el G.bierno debe considerar le cuestion), con interes; de modo que no puede hacer prés
no sé de dónde va a salir el capital que se va tamos con los fondos que recibe. Es una sim
a dar a la Caja. ¿,Qué recursos tiene el Estado pIe institucion de ahorros; no va a tener cuen· 
para iniciarla~ tas corrientes, ni cheques, ni jiros, sino deposi-

No basta autorizar al Presidente de la Re tos a plazo. 
públi~a 1 ara invertir una suma ~eterminac1a si El sellor Barros Errázuriz.-Ya hai insti
no eXIsten los recursos necesarIOS para hacer- tuciont:'s con ese objeto; esta modificacion no 
lo, puesto gue, como tod~s lo s.ab~rnos, los pre- es sino~para crear empleados. Ruego a Su Se
supuestos no han podIdo sIqmera ser sal- fioría que no insista en su indica0ion . 
dados. - y' - H t el I 

Es claro que si se aumenta el capital, au. El ser~~r anez.- e acep a o esto, so o 
mentará tambien la dificultad para darlo; no para faClhta~' el despacho del proye?to., P~r lo 
seria 10 mismo, naturalmente, dar un millon d~m~s, estOl de .a?uerdo ~on. Su Seno~I~, l. en 
que trescientos mil pesos. v.lsta de su petIcIOn, no mSlato en mI mdlca-

Pero, en esta idea de encontrar recursos por ClOno _ . 
medio de dtpósit0s era donde, segun me pa- .. El sen~r ~har.me (PresI~lente) .-Queda re
rece, el iniciador de este proyecto en la Cáma- tIrada la mdlCaclOn del senor Senador. 
ra de Diputados creia ver la solucion de la El señor Bruna.-Por el espíritu de este 
dificultad. Yo creo que podrian conciliarse las proyedo se ve que el capital de jiro se va a 
ideas consultado una disposicion transitoria jenerar por sí solo con la emision de bonos; 
en que Re diera facultad a la Caja durante de modo que estos bonos tendrán una mayor 
cierto número de años de su primer funciona- o menor depreciacion, segun la confiar.za que 
miento para recibir capitales en depósito i a inspiren, i tambien segun el mayor o menor 
¡nteres: como un medio de ayudarla a satis· númuro de interesados que pueda haber. 
tacer las necesidades que está llamada a lIe Se sabe que uno de los grandes compra
nar. Así, por ejemplo, se podria determinar dores de bonos .en el pais son las Cajas de 
un plazo de dos años. Ahorro estableCIdas por el Estado. Desearia 

El señor Yáñez.-He hecho esta indicacion que se dijera en este proyecto) que las Cajas de 
en contra de mi opinion personal, solo como Ahorro quedan autorizadas para comprar estos 
un medio de facilitar el desp"tcho de este pro· bonos, porque, segun entiendo, la lei que creó 
yecto. la Caja de Ahorros establece que solo los bo-

Esta materia fué discutida en la Comision, nos de la Caja Hipotecaria podrán ser adqui
i en el informe, que tuve el honor de redactar, ridos por las instuciones de ahorro; Si se 
se dice lo siguiente: quiere protejer a la Caja de Crédito Popular 
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que se va a fundar, debería hacerse fstendva díscusion particular del proyecto que establece 
esa disposicion a esta nueva Caja. una contribucion de tonelaje. 

El señor Barros Errázuriz.- Eso sí qUE' En discusion el artículo 1.. 
convendría a la Caja de Orédito Popular, El sellOr Secretario.- Dice así: 
siempre que la operacion se hiciera en una es· «Artículo 10 Se e8tablece una contribucion 
cala moderada. " que 80 llamará derecho de tonelaje i que gra-

El seí'íor Bruna:-De~earJa entonces, que vará a toda nave estranjera que trasporte car-
consult~ra en, ~a lel esta ~dea. . ga entre los puertos de la República». 

El senor Yanez.~ Sena preferible consultar El señor Yáñez.- Voi a hacer indicacion 
sepal'agamellte la l:Jea propue.s~a por el hono- para que se diga «a toda nave nacional o e8-
r~ble ",enad~r. ~lCe la OomlSlon. que «una tranjera», porque no hai razcn alguna para 
SImple autorIzaclOn dada R las caJas de aho· eliminar de esta contribucion a las naves na
rros del pais para invertir. parte ~e sus so· ciollales, i ademas, su eliminacion seria una es
brantes en estos bo~os, ,sena suficlen.te par.a cepcion odiosa que probablemente traeria di
darles una alta ~al(lI'Iz:=tCl0.n c?n ven~aJas eVI· ílcultades. La idea dominante ha sido gravar 
dentes para una 1 otra lllRtltuclOn»; Slll embar a todas las naves sean nacionales o estran-
go, no fi'e quiso redactar ningnna disposicion jeras. ' 
al H'Sp~ct? en es~e proyecto por tratarse de Por consiguiente, hago indicacion en este 
una ma.erI~ relaclOnada con las leyes que re- sentido. 
glan las Oalas de Ahorros. Es ahí donde debe _ . . 
consultarse la autorizacion." . El se~lOr. Ch~rme (Pre~ldellte).- En dlscu-

El seÍÍor Charme (Presidente) :f- Si no hai Sl.0l?- la 1ll~ICaClOn del senor Se~ador por Val
inconveniente, daré por aprobado e(artículo dlvla, c~nJuntamente con el a~tlCulo. 
en. la forma propuesta por la Comision, dejan- El sen?r Mac-Ive~.-Yo. VOl a formular una 
do para considerar despuea la indic8cioL for- nbservaclOn de caracter Jeneral ~obre este 
mulada. proyE'cto. 

Acordado. Una de las crÍ"is mas agudas que existe 
Se suspende la sesion. ahora en el m~ndo,. pO~'1ue no .es eselusiy~-
Se suspewlió la sesion. mente de un palS determmado, smo mundial, 

ps la crísis de los fiet.es; no en el sentido del 
SEGUNDA HORA abaratamiento de los ílet.Gs, sino en el sentido 

dd encarecimiento i la escasez estrema· d..e~ 
Horas de seslon ellos. 

El señor Charme tPresidente).·--Continúa En esta situacion, cuardo el trasporte es 
la sesion. . excesivamente caro, cuando el flete de las na-

El señor Barros Errázuriz.- ,'. ,·.tes de en- ves para el trasporte es exc(~sivamente eflcaso, 
trar a la <:'J.den del dia, me voi a permitir fol" ¿cree el Senado oportuno discutir una contri· 
mular nna indicacíon, creyendo contar con la bucion sobre las naves, una contribucion que 
unanimidad del Senado. importa dos pesos oro chileno por tonelada? 

He llUhlado con algunos señores Senadores Todo impuesto tiende a aumentar el cOsto 
i nos hemos puesto de acuerdo para modificar de produccion, de manera que nosotros, al 
las horas d'o sesion en el sentido de que vol- imponer esta contribucion, vamos a encarecer 
vamos" la práctica antigua, es decir, que las 10R fletes, i IJor consiguiente, la produccion, en 
sesiones sean de tl'és a seis de la tarde, ter- tanto cuanto sea el valor de este impuesto. 
minando la actual a las seis. Esta es la lei econó~ica, al ménos es una lei 

El señor Charme (Presidente).-Si hubieta que acompaña siempre a los fenómenos eco
unanimidad, quedaria acordado así i la presen- nómico&. 
te sesion terminaria a las seis; de manera que I cuando no tenemos con que trasportar 
la próxima sesioo, que será la del mártes, em- nu'~stI'OS productos, no me parece oportuno en
pezaria a las tres, porque debo advertir a los carecer el costo de l;roduccion de ellos en una 
señores i3enadores que mañana no hai se¡¡ion, forma tan enorme. 
pues el acuerdo rué para celebrar sesiones los Yo me esplicaria este artículo i aun lo apró-
mártes, miércoles i juéves. baria en circunstancias normales i ordinarias, 

Queda así acordado. pala destinar estos fondos a los fines a que se 
refiere este proyecto de lei, es qecir, a la pro-

Contribuclon de tonelaje teccion de la marina mercante naGional. Pero 
El señor Charme (Presidente).- Entrando no tenemos una lei de proteccion a la marina 

a la órden del dia, corresponde ocuparse de la mercante nacional. Esta lAi no la hemos dic-
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tado todavía. Solo se va a estudiar el proyec- (que despues SE:' estendió a casi todos los Esta
to en la Comision que se ha nombrado para dos de Alemania); el celebrado con la República 

. este objeto. 1 eLtÓllces, ¿para qué vamos a Arjentina, con Béljica, con Estados Unidos, 
crear esta nueva contribucion, para qué va- con Francia en 1846, con Gran Bretaña, etc., 
mos a resolver en sentido desfavorable para establecian la igualde.d entre las naves chilenas 
los intereses jenerales del pais este mismo i las de las naciones contratantes, en cuanto 
problema de los fletes'? . a los derechos de internacion para las merca-

Yo no encuentro lójica ni conveniencia en derías que condujeran las naves nacio~les o 
esto. las €stranjeras, i tambien en cuanto a los de-

Lo natural me pareceria que este proyecto rechos que debieran pagar las naves en los 
formara parte del conjunto de proyectos con puertos chilenos. Por lo tanto, como se insi
que se pretende favorecer la marina mercante nu6 en la sesion de ayer, esos tratados habrian 
nacional i pasara tambien en estudio a la Co- sido un óbice insalvable para dictar esta lel 
mision especial que SE:' ha nombrado. Si la miéntras no hubieran sido desahuciados. No 
Oomision lo encuentra aceptable como se' pre- existiendo ese vínculo internacional que nos 
santa, lo recomendará tal como está: sino lo mo- impediria dictar una lei en que se establecíe. 
dificará en la forma que crea mas conveniente. ran algunas disposiciones que reservaran el ca-

Sin formular indicacion, someto esta idea botaje a la marina mercante nacional, o en que 
a ]a consideracion de mis honorables colegas. se protejiera la navegacion en naves chilenas 

El señor Claro Solar.- En la sesjr¡n de por medio de exencion de derechos o por de
aIer el Senado discutió i aprobó la idea jene- rechos diferenciales a favor de las mercade
ral de este proyecto de lei, que tiende a arbi- rías que trasportaran, creo que se habria po
trar los medios de crear la marina mercante dido aprobar este proyectCl tal como viene de 
nacional; i en la serie de proyectos, que for- la Cámara de Diputados, ésto es, estableciendo 
roan un voluminoso folleto, preparados ya en simplemente una contribucÍon a las naves es
las Cámaras o en sus comisiones, o ya fuera tranjeras. Pero creo tambien que en leyes de 
del Gongreso, existe est~ misma idea de esta- esta naturaleza, sobre todo en un pais en el 
blecer una contribucion d3 tonelaje como base cual rije la igualdad ante la lei en materia 
de recurs~s para el fomento de la marina mer- de impuestos, debe existir la igualdad mas ab
cante na"IOnal. . . sol uta entre nacionales i estranjeros, por lo 

Las obserVaCli3ne9~ que acaba de hacEJr el cual estimo que es mui conveniente la indica
-señor Senador por Atacama, que serian pel'- cion que acaba dA formular el señor Senador 
fectamente fundadas si esta lei ruera a rejir por Valc1ivia; indicacion que, por lo demas, 
al dia siguiente de su promulgacion, en reali- aparecia eli casi todos los otros proyectos que 
dad no tienen ]a grayedad que Su Señoría se han presentado sobre el particular. 
cree, porque, segun el articulo 8.° de (',sta lei, Eso no obsta para que no se proteja la na
solo principiaria a rejir dieciocho meses des- vegacion i la construccion de naves naciona
pues de su publicacion en el Diario Oficial. les por medio de primas. 
Se trata de una lei a año i medio de plazo. Hai en los distintos proyRctos una idea que 
Por esto no puede ella tener influencia en la no está consultada en ,)1 proyecto de la Oá
situacion de crisis mundial ? q ae el señor mara de Diputados. Yo no he tenido tiempo 
Senador se ha referido. de imponerme de la discusisn habida en aque-

Es indudable que es mui conveniente la idea lIa Oámara, ni de los antecedOlÜes que Sle ha· 
fundamental de este proyecto, al que yo daré yan tenido en vista para rechazarla, Me refiero 
mi voto, anticipándome a declarar que tam- a la idea contenida en el proyecto de los seño
bien se 10 daré a la indicacion qne ha formu- res Guarello i Rivera qne nstablecc en el in
lado el señor Senador por Valdivia, para illO- ciso 2.° de su artículo 1.0: que « para los efec
difical' el artículo LO, en el sentido (le hacer es- tos de esta contribucion, la operacion de tomar 
tensivo el impuesto a las naves n¡.¡jonales. pasajeros de Val paraiso a Magallánes, i vice-

Me parece que hoi dia no tiene nuestro pais versa, no se considerará como comercio de 
ningun compromiso de carácter internacional cabotaje:.. O bien, al proyecto de la Liga Ma
que nos impida lejislar aeerca de esta materia; rítima de Ohile, que contiene la misma idea, i 
i digo esto a propósito de algunas observll.cio- que dice en la parte pertinente: «La simple 
nes que se formularon en la sesion de ayer. Lo!! operacion de tomar pasajeros de Punta Are
pocos tratado¡.¡ de comercio celebrados pOl'Chile, nas a Valparaiso, i vice versa, no queda afecta 
principalmente los acordados con paises euro- a este gravám¡;)n». 
peos, fueron desahuciados en 1896. Todos esos Esta idea está tambien consignada en la lei 
tratados, como ser el celebrado con la Prusia de cabotaje dictada en los últimos tiempos en 
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la Uepública A.rjentina. Yo habria hecho es· nuestro pais, que por su alejamiento de los 
tens{va la idea no solo a los pasajeros sino grandes centros de consumo vive mas que 
tambien al tonelaje de carga, porque las con- cualquiera otro del trasporte marítimo, ha 
diciones de Punta Arenas han venido a modio llegado a tal estremo la carestía de los fletes 
ficarse radicalmente con la lei que estableció ¿cómo vamos con este proyecto a aumentar 
en aquel puerto los derechos de aduana que todavía mas esta carestía~ Se sabe lo que los 
rijen en todos los deI!las de la Uepública, qui- economistas llaman la incidencia de los im
tándosele así la situacion de puerto libre que puestos, es decir, que el impuesto va a recaer 
le dió tanta prosperidad. no sobre el que lo paga sino sobre los con· 

Desde que se dictó esta lei, rijiendo en la Bumidores; de manera que gravando el tone
República Arjentina la leí de cabotaje nacio, laje, los dueños de vapores, naturalmente, 
naI, que no se aplica a la navegacion hasta gravarán a los pasajeros i la carga. 
Punt.a Arenas, ha venido a establecerse precio Pero a pesar de que reconozco que esta ob
samente una corriente comercial desde Punta servacion es mui digna de consideracion i 'es· 
Arenas hácia el Atlántico. De manera que hoi tudio, he llegado a la conclusion de que ella 
por hoi Punta Arenas no es, en realidad, aten- es rr.as aparente que rebl, i prácticamente esta 
dido por el resto del pais ni es mercado para contríbucion no influirá en un aumento con-
el resto del pais. siderable del valor de los fletes. 

Yo insinúo la idea de esceptuar de la con En efecto, esta lei, como ha dicho el hono-
tribucion de tonelaje la navegacion entre Pun- rabIe Senador por Aconcagua, es propiamente 
taArenas i los demas puertos de la. República, una lei relativa al cabotaje, no es una lei 
no solo en lo relativo a los pasajeros sino para gravar todas las naves que llegan al pais, 
tambien en lo relativo a la carga nacional. sino solo a las que cOIcercien en el interior 

Por lo demas, hai conveniencia, a mi juicio, del pais, entre puerto i puerto chileno; de 
en despachar esta lei, pues ella será el primer manera que las naves estranjeras que traen 
paso que se dé para protejer la marina mer- sus productos del eshanjero para desembal'
cante del pais. carlos en puertos chilenos i toman aquí pro-

Por eso daré mi voto a la indicacion que se ductos para llevarlos a otro país, no van a es
ha hecho, e insinúo la idea de agregar a este tar sujetas a la contribucion de tonelaje, pues 
artículo el inciso a que me he referido. pagarán únicamente si '~cen negocio de fle-

El señor Yáñez.-Laobservacionque ha for- tes de un puerto a otro de la República. 
mulado el set'íor Senador por Atacama debe ser Esto ya reduce un poco las consecuencias· 
considerada. EiS digna de toda atencion; de ma- del gravámen a que va a estar sujeto el tone
nera que es conveniente discurrir sobre ella, a laje marítimo. Pero aun suponiendo que 
fin de que el Senado pueda dar una resolucion todas las naves que llegan al pais fueran a 
con completo conocimiento de la materia. pagar contribucion i a ser' pur consiguiente 

Es efectivo que existe una enorme crÍsis de objeto de esta lei, creo que no seria tan grave 
trasportes en el mundo entero, provocada por el aumento que pueda producir esta inciden. 
la guerra. europea, i es casi seguro que estacia del impuesto. 
cnsis se mantendrá durante algun tiempo des- li:n efecto, tomando el año 1913, que es el 
pues de terminada la guerra; de manera que último afio normal que hbmos tenido i que 
debemos partir del antecedente de que por probablemente representa un máximum a que 
algunos años los fletes marítimos van a tener no llogaremos otra vez tan pronto, voi a dar 
un alza considerable. Eo el momento actual los datos que he podido encontrar entre los 
esta alza todavía es mucho mayor que la nor- antect'ldentes que he estudiado, para manifes
mal que vendrá en seguida, porque ha hahido tar la poca importancia que tiene la contri
circunstancias especiales que han aumentado bucion. 
el valor de los fletes. La interrupcion del Canal El monto total del tonelaje estraniero lIe
de Panamá, el man ttlnimiento de la guerra gado a las costms dAl pais en 1913 ascendió a 
submarina i muchos otros factores han ido seiscientas mil cinco toneladas i el monto to
aumentando el valor de los fletes, porque ha tal del tonelaje chileno fué en ese mismo año 
venido tambien a agregarse el aumento consi- de ¡"e(, mas de cuarenta i ocho mil tonela
dcrable de los seguros marítimos por los ries· das, v ,iHa en números redondos seiscientas 
gos a que está sujeta la navegacion. cincuert', Iuil toneladas por todo. 

Hemos llegado, por consiguiente, al máxi- El seJlOl' Mac Iver.-Me parece que en eso 
mo posible de carestía de fletes, i el señor hai un error. La sola esportacion del salitre 
Senador por Atacama plantea esta cuestion: da un t(,nelaje mucho mayor. 
si en el mundo entero, i especialmente en El señor Yáñez.-Yo no me he referido a 
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~~'. las naves que SE' han limitado al comercio di ejemplo, para traer carbon a las costaJ de Chi-
;t:r recto con el estranjero, sino a las neves es- le, i que desee tomar mercaderías para tras-
~:' tranjeras que han hecho el comercio de cabo- portarlas entre un puerto chileno í otro. Esas 
Ji" taje en 1913. 'naveR se verán obligadas a pagar una coutri-

Voi a ,lar las cifras exactas; el toV:ll de va bucion relativamente fuerte en pl'tlporcion a 
pares cstn!"jero8 que han hecho el cabotaje su tonelaje. Pero para las naves estranjeras 
en las cosus de Chile durante el afIO de ] 913 que hacen un comercio ordinario, regular, en 
alcanzó a seiscientas seis mil diecisiete tone, L1S costas de Child, que tienen itinerario fijo, 
1~d8s, i el total de las naves chilenas alcanzó que llegan al pais cada quince días o cada l11e8, 
;¡fcuarenta i ocho mil cinco toneladas; o sea como ocurre con las de algunas compañía3 c-.s
ún total de seiscientas cincuenta mil tone!a- tri'.njeras) para esas la contribucion será rela-

':1·" 

f 

. , . 
• :>< ..... 

datl, mas o ménos. tivamento insigrúflcallte. 
No tomo en cuenta los veleros porque voi Aun para las na ;res que vengan a nuestras 

a hacer observacion separada acerca de ellos. costas por una sola vez no será muí fuerte 
El impuesto sobre el tonelaje indicado ab- la contribucion, porque hai que tener presente 

cenderia a un millon trescientos mil pesos de que tales naves casi siempre son de pequeño 
dieeiocho peniques, i como comprende el Se tonelajr~; no llegan aquí las enormes naves 
nado, eute gravámen total por año es insigni- que surcan los mares eurOIH'oS, que represen
ficante para el comercio marítimo, que as- tan un tonelaje de rejistro mui considerable 

. ~iende a sum~s enormes. Tal gravámen no El sellor Mac Iver.-Si, señor Senador. 
;..;~t;~uirá en el alza de los fle.tes. . .El sellor Yáñez.-Sel'i.n de diez o quince 
~·'ll'l'Debo agregar una conslderaclOn. La gue- mIl toneladfls cuando mas. 

rra europea ha producido un cambio completo El señor Mac-Iver.-Fuera de los grandes 
. nuestro movimiento de mar. Han dismi· paquetes que transportan el correo i pasajeros 

vapores estranjeros i han aumenta- en Europa, las naves de carga mas grandes 
poto los vapores nacionales, de modo son las que hacen viajes al Pacífico. 

· tos iltimos formarán seguramente un El señor Yáñez.-Me parece que no es así, 
· tOll'eláje3t'f.mas de cineuenta mil toneladas. seiíor Senador. 
~EI to~elaj0 de nayes ~..stranjeras creo que está Por lo demas, mi afirmacion es que las na-

reducido al deJ~.apores de la Compaiíía ves que llegan a Chile no tienen jeneralmente 
'Inglesa; no sé qúe:;~a otra compañía que mas d~ diez mi.l tone~adas; jamas llegan a te. 
· comercie en nuestros'm.res actualmente. ner vemte o tremta mIl toneladas. 

Con los fletes subidísimos..que se CClbran hoi El señor Mac-Iver.-Ese tonelaje lo tienen 
no creo que lainsignifi.ca.nte conbibucion uno que otro graÍ'i paquete .de los que trafi<.:an 

trata de establecer mfluya en un ma- entre Europa i Estados UnIdos. 
aumEmtp de ellos, pues el negocio que El señor Yáñez.-Hai otra consideracion 

::'Y; ..... "O.u. lós vapores es ya bastante grande. fundamental que debe tomarlíe en cuenta i 
No creo tampoco que esta contribucion sea es ésta: el proyecto establece la contribucion 

, pesada en una época normal cuando se resta· sobre el tonelaje de lejistro, i éste representa 
blezca el comercio marítimo ordinario. Los mas o ménos la mitad del tonelaje de carga. 
vapores estranjéros que vienen a los puertos El señor Mac-Iver.-Poco mas; segun la 
de Chile jeneralmente cuentan con los fletes clase de la nave. 
de venida i vuelta, i fundan su negocio en el El señor Yáñez.-Pero se puede tomar como 
comercio internacional, de taImado que si hacen términc medio la mitad del tonelaje de carga. 
el comercio de cabotaje i.:pagan por esto con- De manera que una nave de diez mil tone
tribucion, es un simple agregado a su negocio ladas de rejistro, que es una gran nave, ten
principal. Su neg00io no se funda de ninguna drá que pagar veinte mil pesos oro de contri
manera en el comercio que hagan entre puerto bucion por un carga que representa veinte mil 
i puerto chileno; ese es un agregado que está tondadas, o sea, pagará un peso por tonelada. 
sobre sus ganancias ordinarias, que se hac! Si estas naves hacen viajes a las costa:o de 
solo en virtud dff la liberalidad que existe en Chile con frecuencia, la contribucion [lar cada 

'tre nosotr09, liberalidad que es conveniente viaj~ se reduce considerablemente. 
mantener por ahora, a causa de la escasez de Pero el comercio que viene accidental-
fletes marítimos chilenos. mente a nuestras costas es muí raro; i no es 

Las que tal vez puedan sufrir con esta con- el mas beneficioso ni hai interes nacional en 
tribucion sun las naVf>S que vengan ocasional- favorecerlo, porque este comercio accidental 
mente al pais, por una sola vez, para un ob- es perturbador del comercio regular, i 10 qll~ 
jeto determinado; un vapor que se flete, por necesita el pais es la seguridad i la regular 

) 
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dad en los trasportes. De manera que hai la palabra del Gobien'_o, seria preciso que uues
conveniencia en favorecer a las compañías que tro Gobiemo conociera bien las ideas que exis
tienen itinerario establecido i no a las que ten en los distintos Gobiernos de las naciones 
ocasionalmente llegan a nuestras costas. civilizadas. 

Esto me induce a considerar que la obser- 'l'enemos este medio de protejer a la ma.rina 
vacíon del honorable Senador de Atacama, mercante nacional, pero si todavía ItO hemos 
aun cuando mui fundada, no tiene la grave- resuelto si lo empleamos o 1)6 ¿qué objeto ti e
dnd que a primera vista parece tener_ 1 en 1Ie este proyecto que discutimos'? 
todo caso, ~i el impuesto se considera excesi- Fuera de ésta hai muchas otras consid.era
vo, podri ... tratarse esta materia en el artículo ciones sobre el proyecto en discusion, que 
siguiente, i vm' si es o no conveniente di¡;,mi- con vennria que fueran tomadas en cuenta por 
nuir el gravámen. la misma COlllision que se ha nombrado para 

Pero, entr.e tanto, establecer una contribu- que estudie las otras ideas relativas a la mari
cion de tonelaje para el comercio de la costa na mercante. 
me parece de una conveniencia que está fuera .Pero lo mas importante es el apocamiento 
de discusion, o que, al ménos, no merece ob que hace el SB110r Senador por Valdivia de 
servaciones fundadas. nuefltro comercio de cabotaje. Este negocio 

Si se considf~r? que esta medida habria de i es grave para los fletes. 
tradacirse en un encarecimiento de los fletes, Este proyecto yo no lo habia queúdo consÍ
entónces seria del caso rebajar sencillamente derar en sus diversos aspectos. Esto no es de 
el monto de la contribucion. aquí, viene de Valparaiso, tuvo su oríjen en 

El señor Mae Iver.-Habria deseado no in- alguna institucion interesada en el acapara
sistil' en lo que dije; peru creo notar que hai miento de los fletes de nuestras costas. No 
error en la apreciacir)fi de los hechos relativos !1C',lia -"~r ,', otra manera. 
a la navegacioil de nuestras costas, i que bien' El comí ~'cio de cabotaje lOe hace mui prin
puede el Senado caer, como ha caido la Cáma- cipalment,e por la:3 naves estranjeras. El co
ra :le Diputados, en el error de aprobar un pro- mercio con el norte se hace, sobre todo, por 
yecto que puede tener efectos trascendentales. los vapores de la carrera alemana i de bande-

Desde luego, comprenderá el Senado que ra alemana. Desembarcan en rralcahuano una 
miéntl'as no haya concierto sobre la manera caniidad de mercadería de manufactura eu
de protejer la marina mercante nacional, no ro pea, i en el mismo Talcahuano o en Tomé 
es oportuno anticipar la creacion de recursos toman los productos desde el Maule al sur i los 
para esa pl'oteccion. llevan a 108 puertos de las provincias de An-

Hai muchos medios de protejer la marina tofagasta i Tarapacá c~m gasto insignificante. 
mercante del pais. Nosotros tenemos el mas Miéntras tanto, ¿a fluién afecta este comer-
eficaz que puede existir, por la circunstancia cio con fletes ínfimos'? 
de que 80mO)) productol'lls de una sUl'1tancia Afecta a las líneas que hacen el comercio 
cUyl) monopolio tenemos en el mundo entero, de cabotaje en nuestras costas; afecta, perso
Gom~ es el salitre. Comprende el Senado que nalizando o particnlarizal1do un poco, a la 
rebajando en bien de la marinamercante nacio- Compañía del Pacífico i a la Compañía Sud
nal el impuesto de esportacíon del salitre en Americana ele Vapores. 
una cantidad no mní considerable, con eso solo Esle imrJuesto de ¿.os pesos por tonelada 
se crearia una marina nacional o semi-nacio- a los buques que hacen el comercio entre 
nal h:Jstame apreciable_ puertos nacionales significa entónces lo si-

No hai pais en el mundo, i no temo exaje- guiente: que si se han desembarcado cien to
ral' al decir esto, con un recurso mas inmediato neladas de carga en Tdcahuano o en Coronel 
i eficaz para crearse una marina mercante nacio- por un vapor alemán, para tornar otras cien 
nal que el que tenemos nosotros con el salitré;) toneladas de mercadería nacional para abaste-
pero yo reconozco que ese medio de los dere- cer el consumo de las provincias del norte, 
chos diferenciales sobre la esportacion de sa- osto en lo sucesivo no podrá hacerse a conse
litre, como podria emplearse tambien sobre cuencia de una contribucion que se pagará so
la importacion, puede tener sus peligros. Yo bre el tonelaje total de la nave. 
no sé si las banderas estranjeras, o mejor di- Vea entónces 81 Honorable Senadu si este 
cha, las naciones estranjeras afectadas en su proYt'cto tiene o no tiene trascendencia. 
marina mercante con esta medida del Gobier- El señor Charme (Prf'sic1ente) .- .. Como ha 
no de Chiló, podrian o no contestar con una llegado la hora, se levanta la sesion, quedando 
represalia que nos dañaria tambiell en nuesb o con la palabra el señor Senador ror Atacama. 
comercio_ Para saber eso seria necesario tener Se levantó la ses ion. 
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